
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el 08 de febrero de 
2023 a las cinco de la tarde (5:00 pm) venció el término de tres (3) días con que 
contaba la parte demandada para pronunciarse respecto a la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante. Dentro del terminó en mención no se 
realizó pronunciamiento alguno. 
 
Armenia Q., 15 de marzo de 2023.   
 
 
BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMÉNEZ  
SECRETARIA 
  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
Radicado: 630014003005-2022-00117-00 

 
 
El juzgado, por encontrarla ajustada a la ley, aprueba la liquidación del crédito 
efectuada por la parte ejecutante (arch.39), de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso.  
 
De otra parte, en atención al pedimento también contenido en el archivo 39, esta 
judicatura, con fundamento en el artículo 447 del C.G.P, ordena ENTREGAR al 
apoderado judicial del extremo demandante, esto es, al abogado PAULO CESAR 
RODRIGUEZ FRANCO, con Cédula de Ciudadanía número 1094940239, la suma 
de $2.268.130,00, valor que corresponde a los Depósitos judiciales relacionados a 
orden 42.  
 
Por otro lado, en atención a la solicitud de medida cautelar obrante a orden 41 del 
expediente, encuentra esta judicatura que la misma es procedente por ajustarse a 
lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del CGP, en armonía con el artículo 59 del 
decreto 1481 de 1989, por lo cual se accederá a ella. Sin embargo, el porcentaje de 
embargo será modulado de acuerdo a las facultades contenidas en el artículo 599 
citado. En ese sentido, el Juzgado DECRETA EL EMBARGO y consiguiente 
RETENCIÓN del 30% del salario u honorarios que perciba la demandada LUISA 
FERNANDA BARBOSA VERGAÑO, en virtud de su vinculación laboral y/o 
contractual con PZCM INVERSORA S.A.S, empresa ubicada en la carrera 13 #8N-
36 Torre Centro Hotelero y de Negocios La Cascada en la ciudad de Armenia, 
Quindío. 
 



Para los fines legales pertinentes, la medida anterior se limita en la suma de 
$19.000.000 MCTE. Por el centro de servicios, líbrese el oficio correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

 

 
(Estado Nro.42 del 16 de marzo de 2023) 

JSMZ (Carpeta 10) 
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